
MIÉRCOLES 10 DE AGOSTO DE 2011Pág. 144 B.O.C.M. Núm. 188

B
O

C
M

-2
01

10
81

0-
64

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Esta Corporación Municipal, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 22 de julio
de 2011, adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación del expediente de modificación núme-
ro 25/2011, de créditos extraordinarios con cargo a bajas de créditos.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público para general conocimiento que el expresado expediente estará ex-
puesto en las dependencias de la Intervención General de Fondos del Ayuntamiento por el
plazo de los quince días siguientes al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales los interesados podrán exami-
narlo y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno del
Ayuntamiento.

Humanes de Madrid, a 22 de julio 2011.—El alcalde, José Antonio Sánchez Rodrí-
guez.

(03/27.504/11)
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